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ORDEN de 24 de septiembre de 1968 por la que 
se clasifica como Centro no oficial autorizado de 
Formación Profesional Industrial, la Escuela Pro
fesional del Centro Benéf ico A. D. A., de Sevilla. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Presidente 
del Centro Benéfico A. D. A., de Sevilla, en súplica de auto
rización como Centro no oficial de Formación Profesional In
dustrial. 

De conformidad con los dictámenes emitidos por la Junta 
Central de Formación Profesional Industrial y por el Con
sejo Nacional de Educación, y teniendo . en cuenta que el ex
presado Centro reúne las condiciones exigidas en el articulo 2.7 
de la Ley de 20 de julio de 1956 y sus disposiciones complemen
tarias, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-Se clasifica como Centro no oficial autorizado 
de Formación Profesional Industrial, dependiente de la Inicia.
tiva privada, la Escuela Profesional del Centro Benéfico A. D. A .• 
de Sevilla. 

Segundo.-En el indicado Centro podrán cursarse ún1camen
te las ensefianzas correspondientes al Grado de Iniciación Pro
fesional o PrelllPrendizaje. Los planes de estudios a seguir en 
dicho Centro serán los establecidos en el Decreto de 23 de 
agosto de 1967 \«Boletin Oficial del Estado» de 18 de sep
tiembre), cuyos cuestionarios y orientaciones metodológiCas fue
ron IIIProbados por Orden de 3 de octubre del mismo año (<<Bo
letín Oficial del Estado, del 21) . 

. Tercero.-La citada Escuela disfrutará de los beneficios in
herentes a los Centros no oficiales de Formación Profesio
nal Industrial autorizados que. con carácter general. Se esta.
blecen en la Ley de 20 de julio de 1956. Igualmente quedará 
obligado a disponer de la plantilla mínima de Profesores ti
tulados qUe se especifica en la Orden de 22 de julio de 1968 
«(Boletín Oficial del Estado» de 8 de agosto), y al cumpli
miento de las disposiclOnes generales vigentes para esta clase 
de Centros, así como de las que en el futuro se dicten por el 
Departamento. 

Cuarto.-El indicado Centro deberá dar cumplimiento a cuan
to se dispone en los artículos 23 y siguientes de la Orden de 
22 de octubre de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de 
noviembre) 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. r. muchos afios. 
Madrid, 2'4 de septiembre de 1968. 

VILLAR PALAS! 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Media y Profesional. 

ORDEN de 18 de noviembre de 1968 por la que se 
dispone que el Instituto Nacional de Enseñanza 
Media masculino de Cogollos-Vega (Granada) se 
denomine «Emilio Muñoz Fernández». 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta que eleva la Inspección de 
Ensefianza Media del Distrito Universitario de Granada para 
que el Instituto Nacional de Ertsefianza Media masculino de 
Cogollos-Vega ostente la denominación de «Elnillo Mufioz Fer
nández» , honrando así la memoria del ilustre granadino que 
fué Rector de la Universidad de Granada; 

Teniendo en cuenta que el Rectorado de dicha Universidad 
presta su conformidad a la expresada propuesta, 

Este Ministerio ha dispuesto que el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media J:Ilasculino de Cogollos-Veg,a <GTanada) se 
denomine «Emilio Mufioz Fernández». 

Lo digo a V 1 para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V, 1. 
Madrid, 18 de noviembre de 19&8. 

VILLAR P ALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefíanza Media y Profesional. 

ORDEN de 19 de nóviembre de 1968 por la que se 
crea en la Universidad de Murcia la Cátedra es
pecial de «Historia y Estética del Teatro», adscrita 
a la Facultad de Filosofía y Letras. 

Ilmo. Sr.: La Universidad de Murcia se ha dirigido a este 
Departamento solicitando la creación en su Facultad de Fi
losofía y Letras de una Cátedra especial de «Historia y Esté
tica del Teatro». 


